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A través del auto interlocutorio No. 366 del 01 de junio de 2021, se designó como 
curadora ad litem del señor Víctor Manuel Reyes, a la abogada Laura Pulido 
Salgado, a quien se le comunicó la designación realizada y posterior a ello remitió 
memorial manifestando la imposibilidad de aceptarla argumentando lo siguiente: 
 

“…no resido en la ciudad de GUADALAJARA DE BUGA, mi domicilio principal 
es la ciudad de Armenia Quindío y sumado a esto poseo quebrantos serios de salud, para 
lo cual mi médico tratante ha prescrito cuidados que debo seguir, sumado a esto el momento 
por el que pasamos, el tema de la pandemia por COVID 19…” 

 
Frente a lo anterior, esta judicatura considera pertinente reiterar lo dispuesto en el 
numeral 7 del artículo 48 del Código General, normativa del siguiente tenor: 
 

“Artículo 48. Designación. Para la designación de los auxiliares de la justicia se 
observarán las siguientes reglas: 
 
(…) 
 
7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la 
profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado 
acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de 
oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 
so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán 
copias a la autoridad competente.  
 
(…)”  
 

De los argumentos sustentados por la abogada designada como curadora ad litem, 
el despacho considera que el hecho de no residir en el municipio de Guadalajara 
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de Buga y presentar quebrantos de salud, no es impedimento para asumir la 
defensa de la parte demandada, prueba de ello es que la abogada en cuestión funge 
como apoderada judicial de varios procesos de los cuales conoce este despacho, 
aunado al hecho de que no fue allegado documento alguno en el cual su galeno le 
impida desempeñar la actividad litigiosa. 
 
El hecho de encontrarnos en pandemia producida por el coronavirus (COVID -
19), en la actualidad no impide tener acceso a la administración de justicia ni 
implica imposibilidad para acceder a los expedientes, esto, teniendo en cuenta que 
la Rama Judicial ha implementado diversas herramientas que han facilitado la 
actividad litigiosa, pudiendo ser desempeñada incluso a distancia a través de los 
medios electrónicos por parte de los apoderados de las partes.  
 
Pero mucho más allá de lo anterior, las  excusas formulada por la abogada Laura 
Pulido para asumir la defensa de la parte demandada, no se atemperan a lo 
preceptuado en la norma en cita, pues no refiere actuar en más de cinco procesos 
como defensora de oficio, en tal sentido no será aceptada la excusa presentada 
para sustraerse del cumplimiento del cargo encomendado, motivo por el cual se le 
requerirá para comparezca ante este Despacho a tomar posesión del Cargo, so 
pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del Código 
General del Proceso. 
 
Se indica que la diligencia de posesión de la curadora ad litem, se llevará a cabo de 
forma virtual a través de la plataforma Microsoft Teams, razón por la cual se fijará 
fecha para llevar a cabo dicha diligencia 
 
En virtud de lo expuesto, Juzgado Primero del Circuito Administrativo de 
Guadalajara de Buga Valle, D I S P O N E: 
 
1.- NO ACEPTAR la excusa presentada por la abogada Laura Pulido Lozano 
para sustraerse del cumplimiento del cargo de curadora ad litem  del señor Víctor 
Manuel Reyes, de conformidad con lo señalado en la parte considerativa de esta 
providencia. 
 
2. REQUERIR a la abogada Laura Pulido Salgado a tomar posesión del cargo en 
diligencia virtual que se llevará acabo el día 06 de Junio de 2022 a las 09:15 am a 
través del aplicativo Microsoft Teams.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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